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JA PB,0¥IIGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OEICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios teci-
baa loa numeras del BOLBUN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permwnecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ortienadamonte para su encua
demación que deberá veri ti cara e cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ft 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 25 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorída les, excepto tus 
que sean á instancia de parte no pobre, se Uiscrttt-
fán otícialmente; asimismo cualquier itrundo coit-
cerniente ul servicio nacional, que dimime de !.is 
mismas; lo de ínieres particulnr próvío el pilero ntlfr-
lantado de 20 céntimos do peseta, por ca ía linea ile 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 18de Enero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

¡3S, M M . y Augus ta Keal Fami l ia 
con t inúan s iu novedad ea su i m 
portante salud. ! 

eOBIEESO DE PROVINCIA. J 

Circular. | 

Siendo muchas las consultas d i r i - I 
gidas á este Gobierno por algunos ¡ 
Alcaldes, acerca de si los estados i 
demográf ico-sani ta r ios que remiten ¡ 
mensualmente, los es obligatorio ; 
franquearlos como cartas, s e g ú n les j 
obligan las Administraciones de C o 
rreos, ó s i solo deben hacerlo como 
impresos, y á fin de evitar en lo su - , 
cesWo dudas de esta índole , retraso ] 
en las remisiones, y que sepan ade- j 
m á s á q u é atenerse, se les previene i 
que dichos estados deben venir bajo 
sobre y franqueados como carta ú 
otro pliego semejante, puesto que : 
el impreso deja de ser considerado 
como tal en las oficinas de Correos 
desde el momento en que, como los 
estados de que se trata, contienen 
datos manuscritos y se hal lan fe
chados y con las fiemos prevenidas. ; 

León 14 de Enero de 1891. i 
El Qoharnudor, j 

.Uanucl Itaainonde. < 

SECCION DB F o m r u . 

Sllnns. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOU CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. J o s é Gar
cía Lorenzana, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento do este Gobierno de prov in
c ia , en el dia 21 del mes de O c t u 
bre, á las once y media de su m a 
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 78 pertenencias do l a mina 
de carbón llamada So tillo, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Sot i -

llos, Erc ina y Llama de Colle, A y u n 
tamiento de Cistierna y otros y sitio 
denominado el moutico, canto de 
los villares y las costanas, y l inda 
al Norte con la mina Saboro n ú m e 
ro 8, a l Sur con monte c o m ú n , a l 
Este con la ú l t ima y al Oeste con 
Fortuno; hace la des ignac ión de las 
citadas 78 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o Noroeste de las pertenou-
cias del Norte de la ú l t i m a , y desde 
él se medi rán 30 metros en direc
ción Norte 22 grod05 y meuio Este 
y se fijará la 1.* estaba, desdo é s t a 
se medi rán 1.000 mutros a l Oeste 22 
grades y medio Norte y se colocará 
la 2." estaca, de 2." á 3.* 300 metros 
al Sur 22 grados y medio Oeste la 
3. a, de 3 . ' á 4.° 100 metros al Oeste ) 
22 grados y medio Norto l a 4.", do 
4. " á 5." 200 metros al Sur 22 g r a 
dos y medio Oeste la ñ.*, de ó." á O." 
200 metros al Oeste 22 grados y me
dio Norte la (i.", de 0. ' á 7.'' 200 me
tros al Sur 22 grados y medio Oes
te la 7.*, de 7." á 8." l.'SOO metros al 
Este 22 grados y medio Sin- la 8." y 
de S.° á punto de partida 670 metros 
al Norto 22 grados y medio Este, 
con lo que q u e d a r á cerrado el espa
cio de las 78 pertenencias que so l i 
c i tó . 

í habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en és te 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
ne r í a -vigente. 

León 29 de Noviembre de 1890. 
nBnniiL'l Knaiuonile. 

Hago sabor: que por D . José Gar-
! c ia Lorenzana, vecino de León, se 
i ha presentado en la Sección de F o 

mento de este Gobierno de prov in-
: c ia , en el dia 21 del mes do Octubre, 

á las once y media de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 

25 pertenencias de la mina de hul la 
llamada Zlomliera, sita en té rmino ; 
de Llombora, Ayuntamiento de L a j 
I'ola, al sitio llamado arroyo de V a l - : 
martinez, y l inda N . mina Pastora, 
S. con la Zarpa, O. con Competido
ra y al O. con la Zarpa y Pastora, 
bajo la d e s i g n a c i ó n siguiente: hace 
la dosignaciou de las citadas 25 per
tenencias en l a forma s iguiente: 

Se t endrá por punto rio partida el 
á n g u l o Noroeste de la mina Zarpa, 
y desdo ól so medi rán 500 metros al 
E . y se fijará la 1.° estaca, 500 me
tros al N . la 2 . ' , 500 metros O. la 
3." y de és ta a l punto de partida 500 
metros al S. con lo que queda ce
rrado el r e c t á n g u l o do las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado e l 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio do tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta (lias, 
contados desde l a fecha do este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del torreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i -
noria vigente . 

León 29 de Noviembre de 1890. 
SBnnucI HnnuioiMle. 

Hago saber: que por D . José Gar 
cía Lorenzana, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provin
cia , en el dia 21 del mes de O c t u 
bre, á las once y media de su m a ñ a 
na, una sol ici tud de registro p i 
diendo 17 pertenencias de la mina 
do hulla llamada La Pola, sita en 
t é rmino de Llombera, A y u n t a m i e n 
to de L a Pola de Gordon, paraje l l a 
mado monto de arcisana, y l inda N . 
con mina Pastora, S. con I lusión y 
San Kamiro, O. con la Zarpa y E . 
con terreno c o m ú n , bajo l a des ig
nación siguiente: hace la designa
ción de las citadas 17 pertenencias 
en la forma s iguiente: 

Se t omará por punto de partida 
el á n g u l o Nordeste de la mina I l u 
sión, desde él se m e d i r á n 180 me
tros al S. y se fijará la 1." estaca, de 

és ta 300 metros al O. la 2.", de é s t a 
300 metros al N . la 3.", do és ta -J00 
metros al O. la 4.". do és ta 100 me
tros al t í . la 5.*, de ésta 200 al O. la 
C " , de és ta 200 al S. la 7.", de é s t a 
300 a l É . la 8." y de ésta al punto 
de partida 20 metros al S., con lo 
que queda rá cerrado el pe r ímet ro do 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley, lío 
admitido definitivamente poV de
creto de esto dia la presento so l i c i 
tud, sin perjuicio do tercero; lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmiuo de se
senta dias, contados desde la focha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del torreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
do miner ía v igente . 

León 17 do Diciembre de 1890. 
BSaiiiluI ISnainoiHto. 

Hago sabor: que por D. José Gar
cía Lorenzana, veemo do Luun, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento do este Gobierno de p rov in 
cia , en el dia 21 del mes de Octubre, 
á las once y media de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
17 pertenencias de la mina de hul la 
l lamada L a Roila, si ta en t é r m i n o 
de Santa Luc i a , Ayuntamiento do 
L a Pola de Gordon, paraje llamado 
margas del aceo, y l inda N . con m i 
na Olvido, S. con cueto de San M a 
teo, E . con collado y mina Olvido y 
O. con tocechar, bajo la designa
ción siguiente: hace la des ignac ión 
de las citadas 17 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

E l punto de partida so halla á 22 
metros al Sud Sudoeste de una c a 
l icata hundida en el arroyo del cue
to, sitio de las margas de aceo, des
de él se medi rán 100 metros a l S. y 
se fijará la 1.* estaca, de és ta 100 al 
E . l a 2 . ' , de és ta 100 al S. la 3.*, de 
és ta 100 al E . la 4 . ' , Je és ta 100 a l 
S, l a 5 . ' , de és ta 10C al O. la 6.*, de 
és ta 200 al S. la 7.", de és ta 400 a l 
O. la 8.", de é s t a 400 al N . la 9.* y 
de és ta 300 metros al E . se l legará á 
la 1.*, cerrando asi e l pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 



Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
ailmiti i lo ilefinitivamente por de
creto de este dia la presente eolici -
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se annncia por medio del presente 
para que en el termino de soseata 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. i í de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 17 de Diciembre de 1890. 
S'niiucl IBnatiloiiilc. 

(Gaceta del dia 31 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

' DEL CONSEJO DE MINISTROS 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
pañi la ejecución de la Iry A 1 3 de Se
tiembre de 1888 comprensivo delproce-
dimienlo á que deberá ajustarse la sus-
tancincion de los asuntos de lo conten
cioso adíninistrativo 'y de sus inci

dentes. 

(CONTINUACIÓN) 

Art . 265. E l Tribunal , si lo con
siderase iieueaurio, oirá á las partes 
pura dar ropresentaciou en el j u i 
cio á los que compjrezcau en con
cepto de coadyuvantes en cualquier 
estado del recurso, cuya tramita
ción no podri por esto retroceder 6 
iu t emimpi r sc . 

A r t . 2(il). Se en t ende rán por A d 
minis t rac ión para Ion electos del ar
t iculo 89 de la ley, tanto la general 
del Listado, como las Corporaciones 
que estuviesen Ijajo su especial 
inspección ó tutela cuando l i t iguen 
representadas por el Fiscal . 

Ar t . 2(17. E l actor usará en el 
escrito de interposición del recurso 
la clase del papel sellado que, ¡i su 
juicio, deba emplearse en el pleito; 
y cuando existan dudas acerca de 
este | i i into, el Tr ibunal , oyendo al 
Kincttl ciiaudo lo croa conveniente, 
detenninari la clase do papel sellado 
que haya do emplearse. 

Ar t . 2o8. Fijada la ciase de pa
pel sedado se ha r án los reintegros 
de los documentos presentados por 
las partes que no gocen del benefi
cio de pobreza. 

Ar t . 2(59. Se o x t e n d e r í n en pa
pel del sello que determinan ios ar
t í cu los anteriores, todas las provi 
dencias y testimonios de autos d ic 
tados y todas las diligencias pract i 
cadas ¡i instancia de parte que no 
sea el Ministerio fiscal, así como los 
extractos de los pleitos, las notas il 
que se re í iere el art. 74 de la ley, y 
los testimonios de las seuteiicias.de-
i iui t ivas cuando la Adiuinistraciou 
no sea demandante ó recurrente. 

Cuando la Adminis t rac ión sea de
mandante ó recurrente en el pleito, 
los extractos, las notas á que se re
lióle el art. 74 de la ley, y los test i -
iiionios de las sentencias definitivas, 
se e x t e n d e r á n en .papel do oficio. 

ICu el mismo papel se e x t e n d e r á n 
todas h s providencias y tostimonios 
de autos dictados y diligencias prac
ticadas á instancia del F isca l . 

E n los testimonios de autos y d i 
ligencias que se decreten de oficio, 
se emplea rá por mitad el papel sella
do correspoiiiliento y el de oficio. 

A r t . 270. I 'ar» hacer efectivo lo 
dispuesto en los ar t iculo» anteriores, 
íielierá la parte depositar bajo recibo 

y en poder del Ujier respectivo 10 
pliegos de papel sellado correspon
diente para la sustanciacion del plei
to, cuya entrega cons igna rá el 
Ujier por nota en los autos á calidad 
de devolver bajo la más estiecha 
responsabilidad do dicho Ujier , al 
interesado, los pliegos que no hubie
ran sido empleados en la sustancia
cion y sentencia del pleito. 

A r t . 271. Cuando se agotase el 
depósi to á que se refiere el articulo 
anterior, el Ujier lo hará constar por 
di l igencia en los autos, y se requi-
rirá A l a parte paro que suministre 
el papel que se c o n c e p t ú e prudeu-
cialmento necesario hasta la t e rmi -
naciou del pleito; bajo apercibimien
to de lo que se dispone en el art. 95 
de la ley . 

A r t . 272. Luego que el l i t igante 
suministre el papel necesario, si no 
hubiese transcurrido el plazo marca
do en el articulo 93 de la ley, la Sa 
la m a n d a r á reintegrar á costa del 
mismo las actuaciones practicadas 
desde que la falta se hizo constar, 
acordando !o que procoda s e g ú n su 
estado. 

A r t . 273. Cuando al terminarse 
la sustanciacion do un pleito queda
se sin emplear una parte del papel 
suministrado, los Ujieres lo ha rán 
constar asi por di l igencia al pió do 

1 la ú l t ima notif icación, bajo su res-
| ponsabilidad, c o n s i g n a n d o haber 

devuelto el sobrante al interesado, 
¡ el cual firmará recibo que se unirá";! 
I los autos. 
| Ar t . 274, Coda Ujier l levará un 
t libro sellado con el del Tr ibuna l , fn-
• liado y rubricado por el Secretario 
¡ Mayor, en el cual , con la separación 
\ debida, a s e n t a r á los pleitos en sus-
! tanciacion con el n ú m e r o que les 

corresponda y nombre del interesa
do, cantidades de papel sellado de
positado, su clase y fechas de los-
depósi tos . 

A con t inuac ión de cada asiento, 
e s t amparán en letra el n ú m e r o de 
pliegos sobrantes, á l a ' t e r m i n a c i ó n 
del pleito é ind icarán haberse prac
ticado la devolución de los mismos. 

Sección segunda. 
Del beueíicio de pobreza. 

A r t . 275. La declaración de po
breza deberá solicitarse por medio 
de otrosí en el escrito de interposi-
cipn del recurso. 

L a cont inuac ión del pleito á que 
se refiere el párrafo quinto del a r t í • 
culo 39 de la ley, se e n t e n d e r á ú n i 
camente para el caso en que el iute-
vesado tenga la debida representa
ción cu autos. 

A r t . 276. Si antes de incoarse el 
recurso contencioso se hubiera j u s 
tificado la cualidad de pobreza, y 
hubiera recaído la oportuna decla
ración del Tr ibunal ú Autoridad 
competente, bac ta rá que el iutero-
sado haga mención de dicho extre
mo, y si resultara comprobado en el 
expediente gubernativo, podrá, si 
así lo estima el Tribunal y oido el 
Fiscal , gozar de este beneficio sin 
necesidad de nueva jus t i f i cac ión , 
salvo el caso de oposición del l i t i 
gante contrario. 

A r t . 277. Para la sustanciauiou 
y resolución del incidente de pobre
za, el Tribunal d e l e g a r á en los de la 
jur i sd icc ión ordinaria, los cuales, 
una vez dictada la sentencia y de
clarada (irme, e n t r e g a r á n certifica
ción a l interesado, quien debe rá 
presentarla al Tribunal de lo C o n 
tencioso. 

A r t . 27X. E l incidente do pobre

za se s u s t a n c i a r á y resolverá en l a 
forma y con los recursos que esta
blece la ley de enjuiciamiento c i v i l . 

A r t . 279. E n los incidentes de 
pobreza que se intenten para pleitos 
ante el Tr ibuna l de lo Contencioso-
odministrativo, ó ante los locales de 
Ultramar, t e n d r á siempre in te rven
ción el Fiscal respectivo, quien de
l e g a r á a l efecto en un funcionario 
del Ministerio fiscal ó Abogado del 
Estado para que intervenga en l a 
sustanciacion de dicho incidente. 

A r t . 280. L a delegación á que 
se refieren los a r t ícu los 277 y 279 
cesará desde e l momento en que 
contra la sentencia so haya inter
puesto alguno de los recursos que 
deba resolver otro Tribunal superior 
en j e r a r q u í a a l que la haya dictado, 
en cuyo caso e l funcionario que ha 
ya intervenido representando á la 
Adminis t r ic ion, lo pondrá en cono-
ciminto del F isca l del Tribunal do lo 
Contencioso a d m i n i s t r a t i v a para 
que pueda delegar nuevamente en 
el funcionario á que corresponda. 

A i t . 281. Otorgada la declara
ción de pobreza por sentencia firme, 
el que haya sido declarado pobre, 
podrá valerse de Abogado de su 
elección que acepte el cargo. 

A r t . 282. S i és te no lo aceptara 
ó el declarado pobre no lo designa 
el Tr ibunal d i r ig i r á comunicac ión 
al Decano del Colegio do Abogados 
de Madrid para que nombre de of i 
cio un Letrado que represente al 
interesado sin necesidad de poder. 

Art . 283. E n los asuntos de que 
conozcan los Tribunales provinciales 
y locales, és tos d i r ig i rán la comuni-
cacieu á que se reíiere el a r t ícu lo 
anterior a l Decano del respectivo 
Colegio He Abogados. 

A r t . 284. La declaración de po
breza hecha para un pleito no puede 
utilizarse en otro, si A ello se opu
siere la parte contraria. Sí se opu
siese, deberá repetirse, con su c i t a 
ción y audiencia, la sustanciacion 
del incidente hasta dictar nueva 
sentencia sobre la pobreza. 

Ar t . 28o. Esta dec larac ión , he
cha en favor de cualquier l i t igante , 
no le exime de la obl igación de pa
ga.!' las costas por sí y para sí c a u 
sadas ó en que naya sido condenado, 
y de reintegrar el papel do oficio 
empleado en las actuaciones s i re
sultasen bienes en que hacer efecti
vas dichas responsabilidades. 

A i t . 286. El declarado pobre es
t a r á en la obl igación do reintegrar 
dicho papel y de pagar las costas, s i 
dentro de tres a ñ o s después de fe
necido el pleito, viniere á mejor for
tuna. 

Ar t . 287. L a sentencia conce
diendo ó negando la defensa por po
bre uo produce los efectos de cosa 
juzgada. 

En cualquier estado del pleito po
drá la parte á quien interese promo
ver nuevo incidente sobre la pobre
za, siempre que asegure, á satisfuc-
cion del Tr ibunal , el pago de las 
costas en que deberá ser condenada 
si no prospera su p re tens ión . 

De esta ti.mza es tará exento el 
Fiscal cuando promueva dicho i u c i -
deute. 

Sección tepeéra. 
De la demanda, presentación de docn-

mentos y del emplazamiento 

A r t . 288. E l t é rmino para lo for-
malizaciou de la demanda se c o m a -
rá en todo caso desde el dia s iguien
te al de la notificación de la provi 
dencia en que se mande poner de 

manifiesto el expediente guberna
t ivo . 

A r t . 289. Sí el demandante es t i 
mare que el expediento gubernativo 
se halla incompleto, sol ic i tará con
cretamente l o s antecedentes que 
deban reclamarse. 

S i e l Tribunal accede á esta pre
t ens ión , queda rá en suspenso el t é r 
mino concedido paro formalizar l a 
demanda, á contar desde la fecha 
eu. que se presenta dicha solici tud, 
c o m p u t á n d o s e , empero, los trans
curridos antes de esta fecha. 

Cuando el Tr ibunal desestimase 
la rec lamación de antecedentes, no 
se considerará suspendido ni a m 
pliado el plazo fijado para formal i 
zar la demanda. 

E l Tr ibunal resolverá en todo c a 
so sobre estas pretensiones dentro 
do tercero dia . 

A r t . 290. Para el cumplimiento 
del art.- 92 de la ley se e n t r e g a r á el 
extracto del expediente, si bien po
d rá el Tribunal entregar el expe
diente í n t e g r o c u a n d o lo estime 
conveniente. 

A este efecto, e l Letrado firmará 
el recibo en el índ ice de documentos 
de.dicho expediente, quedando el ín
dice siempre en poder del Tr ibunal . 

A r t . 291. Los autos originales 
se c o n s e r v a r á n en l a Sec re ta r í a , 

I donde podrán examinarlos las par
tes ó sus defensores, siempre que se 

I hallen de manifiesto. Sólo se comu-
j n i c a r á n ó e n t r e g a r á n los autos o r i -
i ginalos á las partes, en el caso y con 
| las formalidades que se determinan 
] en el art. 92 de la ley. 
• A r t . 292. La declaración de ca 

ducidad á quo se refiere el a r t í cu lo 
40 de la ley, se ha rá por auto m o t í -

' vado. Contra é s t e podrá ejercitarse 
el recurso de que habla el art. 96 de 
l a ley, cuyo recurso so s u s t a n c i a r á 
en la forma y t é rminos que dicho 
ar t í cu lo 96 previene. 

A r t . 293. Cuando el Fiscal ó el 
representante de la Admin i s t r ac ión 
sea demandante, d e s i g n a r á por me
dio de olrosi e l domicilio del deman
dado, s i lo conociere. 

A r t . 294. Las demandas se ex
t ende rán con claridad y precis ión, 
refir iéndose sencillamente en p á r r a 
fos, numerados los hechos que las 
motiven, los fundamentos Je clere-
recbo y la pre tens ión quo se de
duzca . 

A r t . 295. So cons ignarán ade
m á s con Indebida separac ión , como 
ordena el art. 42 de la ley, las ale
gaciones relativas á la competencia 
del Tr ibunal , á las condiciones de 
la resolución reclamada, que para 
poder impugna i la en su vía con
tenciosa, exigen el t í t . 1." de la ley 
y de este reg ía iuen to , á la pe r souñ -
lidad del demandante, y al t é r m i 
no en que el recurso se interponga. 

Ar t . 296. Se e n t e n d e r á que el 
actor tiene á su disposición los do
cumentos que deberá a c o m p a ñ a r 
cou la demanda, siempre que exis
tan los originales en un protocolo ó 
archivo públ ico , del que pueda pe
dir y obtener copias feliacientes. 

A r t . 297. L a presentación de do
cumentos, cuando sean públ icos , 
podrá hacerse por copia simple si el 
interosado minifestase que carece de 

• otra fehaciente; pero no p roduc i r á 
aquella n i n g ú n efecto s i durante el 
t é r m i n o de prueba no se llevase á los 
autos otra copia del documento con 
los requisitos necesarios para que 
haga té en ju ic io . 

A r t . 298. Con la demanda se 
a c o m p a ñ a i á u n e c e s a r i a m e n t e tantas 
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copias literales de la misma en papel 
c o m ú n , cuantas sean las otras par
tes lit igantes, cuyas copias deberá 
autorizar e l Letrado, Procurador ó 
el 'interesado en su caso, respon
diendo de su exact i tud. 

A r t . 299. E n la misma forma so 
a c o m p a ñ a r á n tantas copias de cada 
documcuto que se presento cuantas 
sean las otras partes litigantes. 

Cuando a l g ú n documento exceda 
de 25 pliegos no será obligatoria la 
p resen tac ión do copias del mismo: 
pero se a d m i t i r á n s i se a c o m p a ñ a 
sen. 

De los escritos se a c o m p a ñ a r á n 
siempre las copias necesarias, sea 
cualquiera su ex t ens ión . 

A r t . 300. Para los efectos del 
art. 90 de l a ley se cons iderarán 
como una sola parte los que litir 
guen unidos y bajo una misma d i 
recc ión . 

Ar t . 301. Las copias de los do
cumentos se p r e s e n t a r á n en papel 
cu tnúu y suscritas por las partes 
respectivas ó por quienes lleveu su 
r ep re sen tac ión , respondiendo de la 
exacti tud do las mismas el que las 
suscriba. 

A r t . 302. Las copias de los es
critos y documentos so e n t r e g a r á n 
á la p a r t e ó partes contrarias al no
tificarles la providencia que haya 
recaído en el escrito respectivo ó al 
hacerles la c i tac ión ó emplazamien
to que proceda. 

A r t . 303. La omisión de las co
pias no será motivo para dejar de 
admitir los escritos ,f documentos 
que se presenten en tiempo oportu
no. En este caso, el Tr ibunal sefla-
l a r á . s i u ulterior recurso, el plazo 
imprerrogable que, atendida la ex
t e n s i ó n , del escrito y documentos, 
estime necesario para extender las 
copias; y si no se presentaren en 
dicho plaao, las m a n d a r á l ibrar á 
costa do la parte que hubiese dejado 
de a c o m p a ñ a r l a s , ó de su represen
tante si lo tuviere en el pleito. 

A r t . 304. Transcurrido el t é r m i 
no del emplazamiento sin que h u 
biere comparecido el demandado c i 
tado en la forma establecida por el 
art. 47 do la ley, so le dec la ra rá en 
rebeldía si el actor lo solicitare, y se 
t end rá por contestada la demanda, 
eu teud iéndose las notificaciones su
cesivas con los estrados del T r i b u 
na l . 

A r t . 305. Personado en termino 
y forma el demandado, se le tendrá 
por parte y se le emplaza rá para que 
couteste ü la demanda en el plazo 
fijado por el art. 45 de la ley. 

A r t . 306. Los t r a s l a d o s se 
e v a c u a r á n y las d e m á s pretensiones 
se deducirán en vista de las copias 
de los escritos, documentos y pro
videncias que se e n t r e g a r á n á cada 
parte. 

Eu el caso que por exceder de 
25 pliegos a lguu documento no se 
haya presentado copia del mismo y 
fuere documento que no tuviese 
matriz, se les pondrá de manifiesto 
á las partes en la Sec re t a r í a del T r i 
bunal, y si tuviese matriz, podrá ol 
Tribunal acordar que se eutreguo á 
las partes bajo recibo. 

A l Fiscal so le e u t r a g a r á n en to
do caso ios documentos que presen
taren las partes. 

A r t . 307. Contra la providencia 
de la Sala denegando la eutreífa de 
autos á que se retiere el articulo an 
terior, no se da rá recurso alguno. 

Sección cuarta. 
Kxccpcioaes {Hlatolins. 

Art . 30K. E n vi r tud de lo dis

puesto en el art. 46 de la ley, el de
mandado y sus coadyuvantes podrán 
proponer dentro de los diez días s i 
guientes a l emplazamiento, como 
excepciones dilatorias las s igu ieu-
tes: 

1. " Incompetencia de j u r i sd i c 
c ión . 

2. " Falta de personalidad en e l 
actor ó en su representante y en el 
demandado. 

3. " Defecto legal en el modo do 
proponer la demanda. 

A r t . 309. E l escrito en que se 
aleguen excepciones dilatorias, se 
r e d a c t a r á expresando con la debida 
exteusion las razones en que se fun
den. 

A r t . 310. Será incompetente la 
ju r i sd icc ión contoncioso-adminitra-
t í v a : 

1. " Cuando por la índole do la 
resolución reclamada no se c o m 
prenda, á teuor del t í t . 1.° de la ley 
y del de esto reglamento, dentro de. 
la naturaleza y condiciones del re
curso contencioso. 

2. " Cuando é s t e s e hubiese i n 
terpuesto vencidos los plazos deter
minados por el art. 7." de la ley, ó 
se formalice la demanda fuera del 
que seña la el art. 40 de la misma. 

A r t . 311. Se e n t e n d e r á qne exis
te falta de personalidad en el actor ó 
en el demandado, cuando careciesen 
de las cualidades necesarias para 
comparecer ante ol Tribunal , s e g ú n 
el art. 248 de este reglamento, ó 
cuando no acrediten el c a r ác t e r ó 
representac ión con que reclamen. 
Produci rá falta de personalidad en 
los representantes del actor ó del 
demandado la insuficiencia y l a i le
galidad del poder. 

A r t . 312. Se e n t e n d e r á que exis
to defecto legal eu el modo de pro
poner l a demanda cuando se hubie
re formulado sin los requisitos esta
blecidos en la ley y en este reg la 
mento. 

A r t . 313. En vir tud do lo preve
nido en ol ar t ículo , i in tor ior , e x i s t i 
rá dicho defecto iogal: 

1. " Cuando no se hubiere in ter
puesto el recurso con las formalida
des prevenidas en el art . 35 do la 
ley . 

2 . " Cuando el escrito de f'orraa-
lizacion de la demanda no contenga 
con separac ión , en pána fos nume
rados, los puntos do hecho y de de • 
recho en que se funde. 

3. " Cuando en dicho escrito se 
omita cualquiera do las alegacinncs 
relativas á la competencia del T r i 
bunal, á las condiciones de la reso
lución reclamada, á la personalidad 
del demandante y al t é rmino en que 
el recurso se i n l é r p o u g a . 

4 ° Cuando la pretensión no re
sulte f.'rmulada con claridad. 

A r t . 314. S i en el pleito se h u 
biere tenido por parte á a l g ú n inte
resado como coadyuvante de la A d 
min is t rac ión , y el Fiscal alegase 
excepciones dilatorias, se emplaza
rá a l coadyuvaute, poniéndolo los 
autos de manifiesto, para que den
tro del t é rmino de diez dias pueda 
adherirse á las excepciones a lega
das por el F i sca l , ó proponer á su 
vez las que estime procedentes. 

(Se coníhmani)-

del gasto ocasionado en la confec
ción de libros é impresos facilitados 
á los Ayuntamientos de esta pro
v inc ia para llevar su contabilidad 
durante el año económico de 1890-
91, aco rdó : 

1. ° Aprobar la cuenta importan
te 831 pesetas formalizándose el pa
go con cargo al c réd i to especial 
para el servicio de contabilidad m u 
nic ipal , expidiéndose el libramiento 
á nombre del Regente de la i m 
prenta. 

2 . ° Que por él se haga el reinte
gro, á la Caja provincial , de 552 pe
setas valor del papel tomado del a l 
m a c é n de l a imprenta para las p u 
blicaciones indicadas; y 

3. ° Que se inserto este acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci -
miento de los Ayuntamientos de la 
provincia. 

Lo que se hace público para c u m 
plimiento de lo acordado. 

León 13 de Enero de 1891.—El 
Presidente, José Rodr íguez Váz
quez.—P. A . de la D. P . : el D ipu 
tado Secretario., Epigmenio Bus ta -
mante. 

SUMINISTRO DE HAm.VAS 
PA.RA E L HOSPICIO DE LEON' 

Segunda subasta 

E n cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación provincial en se
sión de 10 del corriente, se s acad 
públ ica subasta e l suministro de 
4.002 q u i n t a l e s mé t r i cos ó sean 
3.480 arrobas de harina para la e la
boración de pan cocido con destino 
al Hospicio de León desde 1.° de Fe 
brero á 31 do Octubre de 1891, bajo 
el mismo tipo que s i rv ió de base pa
ra la anterior ó sea 33 pesetas 65 
cén t imos el quintal mé t r i co(15 rea
les 50 cén t imos arroba). 

L a subasta t end rá lugar el dia 30 
del actual á las doce de l a m a ñ a n a 
en el salón de sesiones de esta D i 
pu tac ión , rigiendo el pliego de con 
diciones inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL del 12 de Sotiemhre de 1890. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para los efectos 
oportunos. 

León 13 de Enero de 1891.—El 
Presidente, J o s é Rodriguez V á z 
quez.—P. A . de la D . P . — E l D ipu 
tado Secretario, Epigmenio Bus ta -
maute. 

HDSUMSTRACION DE PB0PIEDADKS Y UEBECHOS DEL ESTADO DE LA PKOVINCIA DE L E O N . 

R E L A C I O N de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al próximo mes de Febrero y se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100 m e n s u á l de intereses de demora y el apremio cons i 
guiente en su caso. 

NOMBRES. 

DII'DTAUIUN Pl tOVlNOlAl . . 

Uontalfilidad municipal. 

La Diputación provincial en se
sión del 10 del corriente, enterada 

Felipe Mart ínez G n l z . . 
Bonifacio R o d r í g u e z . . 
E l mismo 
Jacinto Rabanal 
Andrés Sobrado 
Mateo Colada 
José María Fernandez. 
Pascasio M a r t í n e z . . . . 
Domingo García 
A g u s t í n Prieto 
Joaqu ín Pérez 
Ju l ián Martinoz 
Ramón N u ñ e z 
Cayetano Ferdz. Pifian 
Juan Merino 
Pablo ile Castro 
Pr imo Caballero 
Gregorio Juan 
José Pérez Alonso 
Fé l ix Osorio Povez 
Pedro Rodr íguez 
Pedro Blanco Fuertes. 
Blas Alvares 
Manuel Alonso 
Felipe Romero 
Migue l González Arias 
Antonio del Pa lac io . . . 
Pedro González Prieto. 
Joaquin Alvarez 
E l mismo 
Cipriano Barrial 
Fi 'a i ic . ' 'S ta .Marta Diez 
Manuel Pérez Mar t i n . . 
Valeutiu Casado García 
Frtiuc." García Alvarez 
Ignacio Pérez Garrido. 
Manuel l'erez 
Miguel Fernandez 
Gouaro García Gusano 
E l mismo 
IgnacioLopoiíGonzalez 
E l inisniu 
A u l o Bécares Cenador 
E l mismo 
Jusé María A l v a r e z . . . 

León 13 de Enero 

Vecindades. 

QuitanillaSollamas 
S. Justo la V e g a . . 
Idem 
Idem 
L o m b i l l o . ; 
S. Justo la V e g a . . 
Lombillo 
Sahagun 
Astorga 
Nis ta l 
S. Román de Oteros 
S. Justo la V e g a . . 
Corullon 
Naviauos 
Villabfaz 
Solani l la . 
León 
Grisuela 
Fresno la Vaidn.V 
Navianos 
Nava de Caballeros 
Leun 
Astorga 
Laguna do Somnza 
ViliaverdeSndoval. 
I.eon 
Astorga 
Idem 
Mata Cnrefio 
Al i ja de la Rivera . . 
Villalebrin 
Corvillos de Oteros 
León 
Idem 
Carrizo 
S. Justo de Oteros 
Castrocoutrigo . . . 
ViH&verde 
Sahagun 
Idem 
S. Justo de Oteros 
Idem 
Castrocalbou 
Idem 
Vil la tur ie l , 

Proceden- pinZo3 

Clero. 

Props 

1. [iiíMic; 

Venci
mientos. 

7 F . ' 
13 
14 
14 
14 
20 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
21 
12 
2'3 
26 
26 
19 
24 
25 
7 

23 
28 
28 
17 
24 
24 
2o 
28 
28 

1 
3 
3 

16 
22 
24 
•¿1 
12 
12 
11 
11 
27 
27 
24 

1891 

Psls. üsl. 

100 • 
40 05 
55 50 
30 05 

262 50 
27 55 
44 » 
45 2?! 

138 75 
15 » 
7 05 

25 05 
6 25 

350 » 
41 25 
06 » 

503 75 
58 » 

224 » 
1214 • 

*30 2o 
150 » 
25 60 
37 60 

149 60 
300 » 
110 » 
200 » 
116 . 
363 » 
200 » 
160 50 

19 » 
583 30 
:oo . 
47 88 

125 30 
45 10 
45 70 

182 80 
32 98 

131 92 
588 64 

2354 56 
289 » 

de 1891.—El Administrador, P. S., Ramón Pujol. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

E n poder da Nico lás H e r n á n d e z , 
-reciño de esta capital , habitante en 
l a Plazuela del Eastro Viejo, n ú m e 
ro 1." se halla recogido un pollino 
de las señas siguientes, desde el dia 
10 del corriente. 

León 13 de Enero de 1891.—K. 
Bamos. 

Señas 
Como de 5 cuartas de alzada, pelo 

pardo. Se halló aparejado y sobre el 
aparejo unas alforjas de lana y en 
ellas un capote, dos lios de trapos y 
otros objetos. 

Alcaldía constitucional dt 
Ceianico. 

Habiendo terminado el contrato 
hecho entre este Ayuntamiento y 
los herederos de la farmacia de don 
Tomás Diez, vecino que fué de A l -
manza, se halla en su vi r tud vacan
te la plaza de beneficencia de este 
Ayuntamiento dotada con la as ig
nac ión da 50 pesetas anuales paga
das por trimestres de los fondos del 
municipio, con el deber de suminis
trar los medicamentos á 38 familias 
pobres, la persona de aptitud que 
desee solicitar dicha plaza, se pre
sen ta rá ante este Ayuntamiento, 
presentando sus solicitudes durante 
el plazo de 15 d ías , trascurridos los 
cuales se p roveerá . 

uebanico 4 de Enero de 1891.— 
E l Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía conslilucionalde 
Cabreros del Rio. 

Habiéndose ausentado do la casa 
de su padre Dámaso Fresno, vecino 
de Cabreros del E i o , el dia 11 de 
Noviembre ú l t i m o , sn hija Mar i a 
Petra Fresno, de las sefias que se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n , la cual 
salió en d i recc ión á León coa e l 
deseo de entrar á servir , y á pesar 
de las pesquisas que su padre ha 
hecho en su busca no ha sido posi
ble encontrarla. 

Cabreros del Rio 4 de Enero de 
1891.—El Alcalde , Loreuzo Garc í a . 

iSeilns de la Mario. Peln. 
Edad 19 a ñ o s , estatura entrijbaja, 

regordeta, de buen rostro, habla 
bastante pausada, viste rodado en
carnado & media usa, manteo verde 
y negro á rayas, otro de sarasa, 
pañue lo por l a cabeza encarnado y 
negro, medias azules de lana y za 
pato en buen uso de los llamados de 
chanclo, v a indocumentada. 

Alcaldía conslilucional de 
Cea. 

E n el d ia 29 de Diciembre ú l t imo 
desaparec ió de la cabana del pueblo 
de San Pedro Valderaduoy, una y e 
gua de la propiedad de 1). Estanis
lao Garc í a , i gno rándose su parado» 
ro; la persona eu cuyo poder se ha
llase recojida se se rv i r á dar conoci
miento eu esta Alcaldía para par t i 
c ipárse lo i su d u e ñ o y pagar los 
gastos ocasionados. 

Cea 3 de Enero de 1891.—El A l 
calde, Pedro Fernandez. 

Senas de la yegua. 

Cerrada, pelicano oscuro, pat ical -
zada y herrada de los cuatro pies, 
alzada siete cuartas y media. 

AlcalUia constitucional de 
CastilfaU. 

Por el guarda del ganado de esta 
v i l l a Matías Ballesteros, se me d á 
parte que en el dia 27 do los cor
rientes se le aparec ió con dicho g a 
nado una vaca desconocida, de pelo 
negro, edad de 7 á 8 a ñ o s , alzada 6 
cuartas, asta larga y espalmoda, do 
buen aire y bien cortada. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
l l egue i conocimiento del d u e ñ o de 
l a expresada res. 

Castílfalé 30 de Diciembre de 
1890 .—El Alca lde , (labriel Garc ía . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect if icación del araillaramientoqtie 
ha de servir de baso al repar t i 
miento de la cont r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas eu el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en l a Se 
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de qu in 
ce dias, pues en otro caso so t e n d r i 
por aceptada y cousentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se ac'vierte que no se h a r á tras
lación a lguna do dominio s i no se 
cumple con lo provenido en el a r t i 
culo 8.° de la ley de 31 do Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t í tu lo ó documento en 
que conste la Uasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Cea 
San Mi l lan 
Reyero 
Vi l l amar t in de D . Sancho 
Vegaquemada 

JUZGADOS. 

D. Francisco Mart iucz Valdés, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. . 
Por esto sexto y ú l t imo edicto 

hago saber: que el licenciado don 
Avgimi ro del Valle Mar t in , ha esta
do d e s e m p e ñ a n d - el cargo de R e 
gistrador interino de la propiedad 
de este partido desde el dia 2 de 
Enero del año ú l t imo , hasta el 1.° 
de Mayo s iguieute . 

Los que tengan que deducir a l 
guna rec lamación contra el expre
sado funcionario, lo verif icarán den
tro del plazo de un semestre que 
empezó á correr e l 7 de Agosto del 
año p r ó x i m o pasado. 

Dado eu Riaño á 8 de Enero de 
1891.—Francisco Mar t ínez Valdés . 
— E l Secretario de gobierno, N i c o 
lás L iébana Fuente. 

Cédula de citación 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, por providen
cia de esta fecha dictada en suma
rio que instruyo sobre hurto de me
tál ico á Nicolás Hernanrlez Diez, de 
esta vecindad, Rastro Viejo, n ú m e 
ro 1, la m a ñ a n a del 3 do Diciembre 
ú l t i mo , acordó citar por cédula que 
se i n se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el de l a do 
Oviedo, a una s e ü o r a , costurera, 

l lamada D . ' Hig 'mia ó D.* E u l o g i a , 
que estuvo hospedada en la casa del 
perjudicado y de la que salió para 
Oviedo ó Gijon, s e g ú n aquel mani
festó, el 5 del referido mes, para que 
en el t é r m i n o de diez dias contados 
desde la inserción de la presente en 
dichos periódicos oficiales, compa
rezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á las once de su m a ñ a n a , 
con objeto de prestar dec larac ión en 
la expresada causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, la pa
ra rá el perjuicio A que hubiere lugar 
eu derecho. 

León 15 de Enero de 1891.—El 
actuario, Mar t in Lorenzana. 

D . Marcelino Agnndez, Juez de ins
t rucc ión del partido de Ponfe-
rrada. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á la procesada Ce
lestina Fernandez, natural y domi
cil iada en Ambasmestas, de 22 ú 23 
a ñ o s de edad, soltera, de regular 
estatura, ojos c a s t a ñ o s , pelo negro; 
viste saya clara y pañue lo encarna
do al cuello, sin que consten m á s 
circunstancias, á fin de que en el 
t é r m i n o de 15 dias, contados desde 
l a ú l t ima inserción del presente en 
los periódicos oficiales comparezca 
ante este J nzgado á prestar indaga
toria en causa cr iminal que se s i 
gue por e l delito de hurto, bajo 
apercibimiento que si no compare
ce será declarada rebelde: a l propio 
tiempo mego á las autoridades quo 
si supiesen del paradero de dicha 
procesada, se s irvan participarlo á 
seguida á este Juzgado. 

Dado en Ponferrada á 15 do E n e 
ro do 1891.—Marcelino Agundez .— 
E l Escribano, Francisco A . Ruano, 
P . Verea. 

D. Adolfo Suarez G u t i é r r e z , Juez 
. de i n s t rucc ión do esta v i l l a y su 

partido. 
Por el p r e s é n t e s e hace saber:que 

en este Juzgado y por la Esc r iban ía 
del que refrenda, se sigue causa 
cr imina! contra Justo Salvador B a 
rrio, Maximil iano Salvador Salva
dor, Juan Rodr íguez Fernandez, M a 
nuel Calvo Fernandez y Juan C a l 
vo de Madrid, domiciliados en M a n -
ganeses de la Lampreana, por los 
delitos do robo y hurto á dos foras
teros desconocidos que pernoctaron 
en dicho Mauganeses, uno lu noche 
del 6 a l 7 de Setiembre p r ó x i m o pa
sado de t rás de la Iglesia, un cesto 
con peras de donguindo y una ro
mana, y al otro en la noche del 27 
del propio Setiembre, en l a P laza , 
tres cestos nuevos y un costal que 
con tendr í a como una fanega de cen
teno. 

Lo que so hace público por medio 
de este edicto y por el mismo se c i 
ta y l lama á expresados dos foraste
ros desconocidos para que en el t é r 
mino de diez dias, á contar desde la 
inserc ión del presente eu l a Gacela 
de Madrid, comparezcan en este-di
cho Juzgado á prestar la oportuna 
dec la rac ión y ofrecerles las accio
nes del sumario. 

Dado en Villalpando á 8 de Enero 
de 1891.—Adolfo Suarez.—Ignacio 
Oviedo. 

Secretario do este Juzgado m u n i c i 
p a l , y debiendo proveerse en pro
piedad s e g ú n dispone l a ley O r g á n i 
ca del Poder judic ia l y reglamento 
de 10 d í A b r i l de 1871,, se anuncia 
vacante por t é r m i n o de 15 dias con
tados desde ia inserc ión de este 
anuncio en el BOLETIH OFICIAL de 
esta provincia. Los aspirantes pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas dentro del expresado t é r m i n o , 
advirtiendo que no g o z a r á el aspi
rante otros derechos que los s e ñ a 
lados eu el arancel . 

A l i j a de los Melones 5 de Enero 
de 1891.—El Juez municipal , Juan 
Moril las. 

Migado municipal de 
Alija de los Melones. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante l a plaza de 

ANONCIOS OFICIALES. 

D. Mariano J i m é n e z y J i m é n e z , Co
mandante del 2.° Batallón del Re
gimiento Infan te r ía de León , n ú 
mero 38, destacado en esta c i u 
dad y Fiscal instructor nombrado 
por el Sr . Comandante mil i tar de 
este c a n t ó n para la c o n t i n u a c i ó n 
de la sumaria seguida coutra el 
primer Teniente D . L u i s Moreno 
M u n i l l a por el delito de deser
c ión . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al primer Teniente 
D . Luis Moreno Muni l l a , del cuadro 
eventual del Regimiento Infan te r ía 
Reserva de O c a ñ a , n ú m e r o 5, con 
residencia en M a d r i d , natural de 
Astorga, provincia de León, hijo de 
D. Rafael Moreno Carvajo y doña 
Saturnina Muni l la Garc ía , de esta
do soltero, do edad 34 a ñ o s , cuyas 
señas personales se ignoran, su es
tatura un metro 5B0 mi l íme t ros , 
para que en el preciso t é r m i n o de 
15 dias, contados desde l a publ ica
ción do esta requisitoria, compa
rezca en la Comandancia mil i tar de 
Ocaña á m i disposición, para res
ponder á los cargos que lo resultan 
en la causa que de orden del exce
len t í s imo señor Capi tán general de 
esto distrito se le s igue por el delito 
do deserc ión, bajo apercibimiento 
de que s i no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.' 

Y á su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militaros y de policía j u d i 
cial para que practiquen activas d i 
ligencias en busca del referido pro
cesado D . Lu i s Moreno M u n i l l a , y 
en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á esta v i l l a y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado en dil igencia de este dia. 

Dado en O c a ñ a á 8 de Enero de 
1891.—Mariano J i m é n e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A G E N D A 
do 

Administración municipal y general 
para 1891. 

Contiene entre otras cosas m u y 
út i les e l M A N U A L D E E L E C C I O 
N E S . 

Se vende en esta Imprenta a l pre
cio de 2 pesetas. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación prOYincial* 


